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D IR EC CIÓ N-AD M INISTRACIÓ N: 
Oalle del Oarmen, núm. 29 , principal. 

Teléfono núm. 2.549.

V E N T A  D B B JB M PE A R B S: 
MInUterlo da la Qobarnaolóii |  planta b%|a< 

Número auelto, OfiO»

C A C E T A  DE M A D R I D
S U M A R I O

F aip te

Híníúterlo de Gracia y Justicia:
Eeal decreto nombrando para ¡a plam de 

Ahogado liscal de la Audimcia de Ma
drid á D, Ignacio Valor y Thoiis, Magis
trado de la A udiencia Territorial de Va
lencia,

Otro trasladando á la plaza de Magistrado 
de la Audiencia Territorial de Valencia 
á D. Carlos Sánchez O'Midryan, que 
desempeña igual cargo en la de Sevilla,

Otro promoviendo á la plaza de Magistra
do de la Audimcia Territorial de Sevi 
lia á D. Jo^é Tallo y Garda, Teniente 
Fiscal del mismo Tribunal,

Otro declarando exce lente á D, Eduardo 
Galván y López, Magistrado de la Au- 
diencia Frovincial de Badajoz.

Otro promoviendo á la plaza de Teniente 
Fiscal de la Au im iaa  Territorial de Se
villa á D. Luis de Moya y Jiménez, Juez 
de primera instancia del distrito del Sal
vador, de la misma ciudad.

Otfo ídem d la pl im  de Magistrado de la 
Audiencia Provincial ds Badajos d don 
Antolin Mosqu ra Montes: Juez de pri- 
méra instanciá de la Ooruum,

Otro indultando á Francisco MaraUs Mena 
de la pana de cadena perpetua.

Otro conmutando por igual tiempo de des
tierro la pena impuesta á Sebastián Mi
guel Laconture.

Otro indultando á Víctor Bedmar Lombar
do y cinco más, dd resto de la pena de 
inhahilüacUn para el cargo de Concejal 
y otros análogos, y de la rmida de 1.000 
pesetas que le fueron impuestas á cada 
uno.

üimsterio de Instrucción Pública j Bellas irtes:
Beal orden disponiendo se anuncie d con

curso una plaza de Profesor Auxiliar 
Ayudante de clases prácticas, vacante en 
la Escuela de Veterinaria de esta Corte.

Otra aprobando las oposiciones á las Cáte
dras de Matemáticas de los Institutos de 
Huesca y Almería, y disponiendo se ex
pidan los nombramientos en la forma 
propuesta por el Tr ibunal.

Otras nombrando, en virtud de oposición, 
Catedráticos numerarios de Matemáticas 
de los Institutos de Almería y Huesca, á 
D. Juan Ras Lluravalis y D, Francisco 
Cebridn Femr de Villegas, repectiva- 
menie.

Otra declarando desierto el concurso de 
traslación para la provisión de la Cáte
dra de Geogra fía é Wstoria del Instituto 
de Santiago, y disponiendo se anuncie 
nuBvammte al turno de provisión.

Adsislnlstracl̂ íi Ceiístral:
E s t a d o .— A son tos^  

ciando el fallecimiento en el extranjero 
de los subditos españoles que se indican.

M a r in a .—*Dirección General d e  Navega- 
clon y Pesea Marítima.—dü¿so d los Na- 
vegmd&s.—Grupos 4, 5 y 6,

H a c ie n d a .— Dirección General del Teso
ro Público y Ordenación General de 
Pagos del Estado.—Autorizando al Al
calde del Ayuntamimto de Eibar (Gui
púzcoa) para celebrar una rifa, con ca- 
rácti^r benéfico, en unión de la Lotería 
Nacional,

©irección General de Contribuciones.— 
Continuación de las tarifas de la Contri
bución industrial y de comercio. 

I n s t r u c c ió n  P ú b l ic a .— S ubsecretaría.— 
Anunciando d concurso la provisión de 
una plaza de Profesor auxiliar, Ayudan
te de clases prácticas, vacante en la Es
cuela de Veterinaria de esta Corte.

Anunciando que dentro del plazo legal se 
han presentado las ¡instancias de los as
pirantes que se mencionan para poder 
tomar parte en las oposiciones á una pla
za de Auxiliar numerario del sexto gru
po, vacante en la Facultad de Medicina 
de la Universidad Central.

Anunciando haber sido nombrado el Trílm- 
nal que ha de juzgar las oposiciones á la 
plaza de Irofeaor auxiliar de la Sección 
Científica, vacante en la Escuela Supe • 
rior de Arquitectura de esta Corte.

F o m e n t o .— D i r e c c ió n  G e n e ra l  d e  A g ri-  
c u l tu r a ,  M in a s  y  Montes.—Autorizando 
á la Inspección de Ordenaciones de Mon
tes para la inversión de las cantidades 
que se indican para atender á los gastos 
que se mmcionan.

Ferroearriles.—Disponiendo se anule todo 
lo actuado acerca del proyecto del ferro
carril secundario, con garantía de inte
rés por el Estado, de Salamanca á Le- 
desma.

A n e e o  1 .° '~ B o l s a .— O b s e r v a t o r io  C e n 
t r a l  Me t e o r o l ó g ic o .— O b s e r v a t o r io  
DE Ma d r id .— S u b a s t a ».— a d m i n is t r a 
c ió n  P r o v in c ia l  . —  A d m in is t r a c ió n  
M u n ic ip a l .— An u n o io s  o f i c i a l e s  del 
Banco de España (Oviedo), La Previsión 
Española, Sociedad anónima minera Cu - 
traes D Azvélla, Compañía de los Cami
nos de Hierro del Norte de España, Mléc'̂  
trica Alhameña, Agencia ejecutiva de Ha
cienda deJetafe y Banco del Comercio 
Bilbao.

A n ex o  2.*̂ — E d ic t o s . —OüADRoa e s t a d ís -TICOS DE «•aarAiixtó

H a c i e n d a .  — Subsecretaría. — Continua^ 
cion del escalafón de los funcionarios de- 
pendientes de este Ministerio.

FoMEN̂ ro. — Conclusión del escalafón de 
los fumtonarios de Administración oí- 
vil dependientes de este Ministerie ■,

PARTE OFICIAL

P M S iM S C iA  BEL COSSEJO Wil M I I S T M S

S. M. el R e 7  Don Alfonso XIII (q. D. g,), 
B« M. la R e i n a  D.* Victoria Eugenia, y
8S. AA. RR« el Principe de Asturias é 
Infantes D. Jaime y D.® Beatria, conti
núan sin novedad en su importante salud.

De igual beneñcio disfrutan las demás 
penK̂ jnas de la Augusta Real Familia.

M  GRACIA Y JUSTICIA
_ REALES DECRETOS 

Accediendo á lo solicitado por D. Igna
cio Valor y Thous, Magistrado de la 
Audiencia Territorial de Valencia, 

Vengo en nombrarle para la plaza de 
Abogado Fiscal de la Audiencia de Ma
drid, vacante por haber îdo también 
nombrado para otro cargo D. Adolfg 
Suároz.

Dado en Palacio á seis de Febrero de 
mil novecientos once,

ALFONSO.
El Ministro de Gracia y Juetici»,

Trinitario Mi j  Yaiarino,

Accediendo á lo solioitado por D. Car
los Sánchez O’Muiryan, Magistrado’de la 
Audiencia Territorial de Sevilla,

Vengo en trasladarle á igual plaza de 
la de Valencia, vacante por nombramien
to para otro cargo de D. Ignacio Valor.

Dado en Palacio á seis de Febrero de 
mil noveolentos once.

ALFONSO.
M Ministro de (jiracia y  Jastloia,

Trinitario Rnñ y Yaiarino.

De conformidad con lo prevenido en el 
artículo 44 de la ley adicional á la Orgá
nica del Poder judicial, en relación con
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el 5.® del Real decreto de 24 de Septiem
bre de 1889,

Venido en promover, en el turno prime
ro, á Ifi plaza de Magistrado de la Audien
cia Territorial de Sevilla, vacante por 
traslación de D. Carlos Sánchez, á I). José 
Tello y García, Teniente Fiscal del mis 
mo Tribunal, que ocupa el primer lugar 
en el escalafón de los de su categoría.

Dado en Palacio á seis de Febrero de 
mil novecientos once. ,

ALFONSO.
iU Minkiro do Gracia y Justicia,

Tiiiiiiaiio t e ) Talariuo.
MrUos y servicios de D, José Tello 

y Garda.
So lo expidió el título de Licenciado en 

Dereci íO civil y canónico en 7 de Diciem
bre de 1881, habiendo ejercido la profe
sión en Madrid, como Abogado da po
bres, durante año y medio.

Tomó parte en las oposiciones del Cuer
po jurídico militar, habiéndole sido apro
bados los ejercicios, pero sin obtener pla
za por ser limitado el número de ellas.

En 11 de Julio de 1885, fué nombrado 
Aspirante á la Judicatura ccn el número 
46 en la escala del Cuerpo, con ©1 que fue 
propuesto por la «Tunta caliñcadora.

En 18 de Octubre de 1886, nombrado 
para el Juzgado de primera instancia de 
Campillos, de entrada; tomó posesión en 
21 del mismo mes.

En 9 de Enero de 1892, promovido, en 
turno de méritos, á la Abogacía Fiscal de 
la Audiencia d# Jerez de la Frontera; po
sesión en 1.® de Febrero.

En 24 de Julia del referido año 1892, 
fué trasladado, accediendo á sus deseos, 
á la Abogacía Fiscal de la Audiencia do 
Gádiz, posesionándose en 21 de Agosto.

En 18 de Septiembre de 1893, fué igual
mente trasladado á la misma plaza de la 
de Córdoba; tomó posesión en 30 del mis
mo mes.

En 16 d© Octubre, promovido, en turno 
segundo, á Teniente Fiscal de la Audien
cia Provincial de Soria, electo.

En 5 de Diciembre, nombrado Aboga
do Fiscal de la de Sevilla, tomando po
sesión en 9 de dicho mes.

En 18 de Octubre de 1906, promovido, 
en turno primero, á .Teniente Fiscal de 
Sevilla; posesión, 22 ídem.

Accediendo á lo solicitado por don 
Eduardo Galván y López, Magistrado de 
la Audiencia Provincial de Badajoz, y de 
conformidad con los artículos 13 y 15 del 
Real decreto do 7 de Octubre de 1916, 

Vengo ©n declararle excedente.
Dado en Palacio á seis de Febrero 

de mil novecientos once.
ALFONSO.

M Ministró ei® Gt*aela y JustfíÜíi
Trinitaria Knii y Valariiio.

De conformidad con lo prevenido en el 
artículo 43 de la ley adicional á la Orgá
nica del Poder judicial, en relación con 
el 8.** del Real decreto de 24 de Septiem
bre de 1889,

Vengo en promover, en el turno terce
ro, á la plaza de Teniente Fiscal de la Au
diencia Territorial de Sevilla, vacante

por haber sido tanibién promovido don 
José Tello, á D. Luis de Moja y Jiménez, 
Juez de primera instancia del distrito 
del Salvador, de la misma ciudad, que 
ocupa ©1 primer lugar en el escalafón de 
antigüedad de servicios de los do su ca
tegoría.

Dado en Palacio á seis de Febrero do 
mil novecientos once.

ALFONSO
El Ministro do Gracia y Justiciaí

Trinitario Kuix y Vakirino.
Méritos y sbtcíqíos de B. Luis de Moya 

y Jiménc£í.
Se le expidió el título de Licenciado oa 

Derecho civil y canónico en 17 de Febre
ro de 1880, habiendo ejercido la profe
sión en Madrid, como Abogado de pobres, 
duranto cuatro años, pagando otros tros 
cuota de contribución.

Ha sido Fiscal municipal siipionío dol 
distrito de Buenavista, de esta Corte, y 
Letrado del Cuerpo do Boneñcencla pro- 
vindaL

Tomó parte en las oposiefones á las 
plazas del Cuerpo J urídico militar, ha
biéndole sido aprobados los ojerciclos.

Es Académico Profesor do la Eoai de 
Jurisprudencia y Legislación, y autor de 
las siguientes obras: ^E1 sufragio mi Eu
ropa y América», < L alej del Jurado», «La 
nueva Escuela penal», «El Código «la Co
mercio^' j  la «Fisiología dei Derecho».

En 11 de Julio de 1885 lué nombrado, 
en virtud de oposición, Aspiraiit© á la Ju 
dicatura, con el número 72 orí la escala 
del Cuerpo.

En 24 de Junio de 1887, se le confirió, 
interinamente, el desempeñó del Juzga
do de Ciiinchóii.

En 23 de Febrero de 1888, nombrado 
para el do Esíepona, de entrada; posesión 
en 22 de Marzo.

En 18 de Septiembre do 1893, traslada
do al de Vüiamartín de Valdeorras, po- 
sesionándos© ©n 21 do AAiviembre.

En 9 de Diciembre de 1895, al de Re
quena; se posesionó en 8 de Enero d© 
1896.

En 28 do Enero de 1904, promovido, en 
el turno tercero, al de Caravaca; s© pose
sionó en 20 de Febrero.

En 14 de Julio, trasladado, á su solici
tud, al de Denia; se posesionó en *28 del 
mismo mes.

En 27 da Octubre de 1907, promovido, 
en turno cuart©, al Juzgado del distrito 
del Salvador, de Sevilla, pososionándoae 
en 25 de Noviembre siguiente.

De conformidad con lo prevenido en el 
artículo 43 de la ley adicional á la Orgá
nica del Poder judicial, en relasión con 
el 1.° del Real decreto do 7 de Octubre 
de 1910,

Vengo en promover, eu ©1 turno cuarto, 
á la plaza de Magistrado de la Audiencia 
Provincial de Badajos, vacante por haber 
sido declarado excedente D. Eduardo Gal
ván, á D. Antoiín Mosquera Montes, Juez 
de primera instancia do la Coruña, que 
ocupa el primer lugar en el esoalafón de 
antigüedad do los de su categoría.

Dado en Palacio á seis de Febrero 
de mil novecientoB onco.

A L F O N S O .
El Ministro do Gracia y Justicia,

Trinitario Kaiz y íalarino.
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Méritos y servíoioa de D. ÁntoUn Mosquera 
Montes.

Se Ic expidió el título de Licenciado en 
Derecho civil y canónico en 23 de Fe
brero do 1081.

Ha sido Secretario suplente de la 
Audiencia de Pontevedra, y Oficial de 
Administración de cuarta clase en el Go
bierno Civil d© dicha capital.

En 11 de Julio de 1885, fué nombrado, 
en virtud de oposición, Aspirante á la 
Judicatura, coa el número 73 en la escala 
dol Cuerpo.

En 2G de ilbril de 1886, nombrado Vi
cesecretario de la Audiencia do lo Crimi
nal de Tremp; electo.

En 20 de Mayo siguiente, trasladado, 
accediendo á sus deseos, á igual cargo en 
la de Bilbao; tomó posesión en 26 del 
mismo mes.

En 1$ de Enero do 1888, trasladado, 
accediendo á sus deseos, á igual plaza en 
la de Ronda.

En 23 de Febrero de 1888, nombrado 
para el Juzgado de primera instancia de 
Reinosa, de entrada; se posesionó en 26 de 
Marzo.

En 28 do Octubre d© 1889, trasladado al 
de Yillarcayo, posesiouúiidose en 27 do 
Noviembre.

En 13 de Septienibra de Í893, al de Pue
bla de Sniiabria; tomó pusesión en 30 dol 
mismo mes.

Ea 29 do Noviembre siguiente, nombra
do Secretario do la Audiencia de Santan
der. da cuyo cargo so poscBÍonó en 28 de 
Diciembre.

En 4 de Febrero de 1896, nombrado 
igualmente para el Juzgado de primera 
instancia do Muros, posesionándose en 
4 do Marzo.

En 11 de Agosto del mismo año, tras
ladado, por incompatible, al do Santoña; 
tomó posesión ©n 7 de Septiembre.

En 8 de Febrero de 1904, pi’oinovldo, 
en turno segundo, al Juzgado del distrito 
de Oriente, do Gijón, posesionándose en 
15 del mismo mes.

En 8 de Marzo de 1905, el Pi*esidente de 
la Audiencia do Oviedo eleva certificación 
del acuerdo del Ayuntamiento de Gijón, 
elogiando la conducta do este funcionario 
en el descubrimiento y persecución d© 
varios delitos, asociándose la Sala de go
bierno á esa manifestación laudatoria.

En 27 de Octubre de 1907, promovido, 
en turno segundo, al Juzgado de Ooruña; 
posesión en 16 de Noviembre siguiente.

Visto oí cxpedionto instruido con mo
tivo ide exposición elevada por la jAu- 
diencia de Málaga, proponiendo, con arre
glo al artículo 29 del Código Penal, oi 
indulto do Francisco Morales Mena, con
denado en causa por delito do asesinato á 
ia pena de cadena perpetua: 

Considerando que con el abono de la 
prisión preventiva y la rebaja de la sex
ta parte de la condena, obtenida por el 
Real decreto de 17 de Mayo de 1903, ha 
cumplido el reo treinta años de condena 
observando buena conducta:

Vista la Ley de 18 de Junio de 1870, 
que reguló el ©jeroicio de la gracia d© 
indulta*

De acuerdo con lo propuesto por la 
Sala sentenciadora y con lo consultado 
por la Comisión perraanonto del Consejo 
de Estado, y conformándome con el pa
recer de Mi Consejo de Ministros,
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Vengo en indultar á Francisoo Morales 
Mena de la pena do cadena perpetua qno 
lo faé impuesta en la causa de que so ha 
hecho mérito.

Dado en Palacio á seis de Febrero de 
mil novecientos once*

ALFONSQ.
B1 Ministro do Gracia y Justicia,

Tr¡nit|irio Elliz y Talariüe,

Visto el expediente instruido con moti
vo d© instancia elevada por Sebastián 
Miguel Laconture, en súplica de que se 
le ioduite del resto de la pena de un año, 
ocho meses y veintiún días de presidio co
rreccional á que fué condenado por la 
Audiencia de Barcelona en causa por de
lito de estafa:

Teniendo en cuenta la buena conducta 
del penado, su arrepentimiento y el per
dón de la parte per j udicada:

Vista la Ley de 18 de Junio de 1870, que 
reguló !el .ejercicio de la gracia de in
dulto:

De acuerdo con lo informado por la 
Sala séntenciádora y con lo consultado 
por la Comisión permanente del Consejo 
de Estado, y conformándome con el pare
cer de Mi Consejo de Ministros,

Vengo en conmutar por igual tiempo 
de destierro la pena impuesta á Sebas
tián Miguel Laconture en la causa de que 
fie ha hecho mérito.

Dado en Palacio á seis de Febrero de 
mil novecientos once.

El Ministro de Gracia y Justicia,
Trinitario Esiz y Talarino.

ALFONSO.

Vj§to el expediente instruido con moti- 
? vo de instancia elevada por Víctor Bed-
I mar Lombardo y otros cinco más, en sú-
i plica de que se les indulte de la pena de

seis años, ocho meses y un día de inhabi- 
litadón especial temporal para el cargo 
de Concejal y  otros análogos y de la mul
ta á que fueron condenados por la Au- 
dienjcia do Jaén en causa por delito de 
prolongación de funciones públicas: 

Telendo en cuenta la índole del deli
te, la intachable conducta de los suplican
tes y que la concosión dol indulto no per
judica á tercera persona:

Viólala Ley de 18 de Junio de 1870, 
que reguló el ejercicio de la gracia de in
dulté:

De acuerdo con lo informado por ol 
Tribunal sentenciador y  con io consulta
do por la Comisión permanente del Con
sejo de Estado, y conformándome con el 
parecer de Mi C o n se jo  d e  Ministroá, 

Vengo en indultar á Víctor Bedmar 
Lombardo, á José López Vera, á Martín 
Fernández Ortega, á  Diego Crespo Muía, 
a Joaquín Montero Bueno y Manuel Bed- 
mar Lombardo del resto de la pena de

inhabilitación especial temporal para el 
cargo de Concejal y otros análogos á que 
fueron condenados y de la multa de 1.000 
pesetas impuestas á cada uno en la cau
sa de que se ha hecho mérito.

Dado en Palacio á seis de Febrero de 
mil novecientos once.

ALFONSO.
El Ministro de Gracia y Justicia,

Trinitario Kniz y Faiarino.
. - — -

M LISTERIO  BE IS gT R Ü C C ife  P ÍB líC A
Y B E L L A S  I B T E S

REALES ÓRDENES
limo. Sr.: Hallándose vacante en la 

Escuela de Veterinaria, |de esta Corte, 
una plaza de Profiesor Auxiliar Ayudante 
do clases prácticas,

S. M. el R e y  (q. D. g.), teniendo en cuen
ta lo dispuesto por Real orden de 17 de 
Agosto de 1901, ha dispuesto que se anun
cie dicha Auxiliaría á concurso entre 
Auxiliares y antiguos Ayudantes de las 
Escuelas de provincias cuyos nombra
mientos sean do fecha anterior á la cita
da Real orden.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. I. muchos años. Madrid, 25 de 
Enero de 1911.

SALVADOR.
Señor Subsecretario de este MinisteriG.

el oportuno .expediente por ci r
del Instituto citado, previo gI pago do lea 
doroohos que corresponda:}.

Do Real orden io digo á V. I. 
su conoclmioiito y demás ercC.o.i, 
guarde á V. I. muchos años.-Maürid, 31 
de Enero de 19 íl.

SALVá ü OÍa.
Señor Subsecretario de este Ministorlo.

limo. Sr.: S. M. el R e y  (q. D. g.) ha te
nido á bien nombrar, en virtud de opo
sición, Catedrático numerario de Mate
máticas del Instituto de Almería, con el 
sueldo anual de 3.C00 pesetas y demás 
ventajas de la Ley, á D. Juan Ras Llara- 
valls, habiendo dispuesto S. M. que se le 
expida el título profesional en cumpli
miento del artículo 58 del decreto del 15 
de Enero de 1870, á cuyo fin se íormará

limo. Sr.: Examinado el expediente de 
oposiciones á las cátedras de Matemáti
cas de los Institutos de Huesca y Alme
ría, y teniendo en cuenta quo en su tra
mitación se han obáérvado las prescrip
ciones reglamentarias, sin que conste se 
haya presentado protesta ni reclamación 
de género alguno,

S. M. ol R e y  (q. D. g.) ha tenido á bien 
prestarle su aprobación, disponiendo se 
expidan los nombramientos en la forma 
propuesta por>l Tribunal.

De Real orden lo digo á V. I. para 
su conocimiento y efectos procedentes. 
Dios guardo á V. I. muchos años. Ma
drid, 31 de Enero de 1911.

SALVADOR. 
Señor Subsecretario de este Ministerio

limo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.) ha te- 
nido á bien nombrar, en virtiid de 
sición. Catedrático numerario do 
máticas del Instituto ¿e nueicú, oon ' 
sueldo anual de 3.000 pesólas 
ventajas de la Ley, á D. Francisco ChovUl 
Feñor do Villegas, habientio di, pu '
S. M. que se lo expida el título prc: i r- 
nal en cumplimiento del arííciilo oo dtd 
decreto de 15 do Enero do 13*70, a ci!]’'»} 
fin se formará el oportuno expedieiict 
por el Director delllnstituto citado, pro 
vio el pago de los derechos cu j c otos 
pondan.

©0 Real orden lo digo á V. d • ■ ■■: 
su conocimiento y demás Tdcív
guarde á V. I. muchos años. Madrid. 3; 
Enere de 1911.

SALVADOR. 
Señor Subsecretario de este Minisisrío,

limo. Sr,: ¡Visto el expediente pxua pro
veer por concurso de traslación la CátO’ 
dra de Geografía é Historia del Instituto 
general y técnico de Santiago: 

Considerando que, conformo á lo pre
venido en el Real decreto de 24 de Abril 
de 1908 en su artículo 5. ,̂ sólo podrán 
concurrir á la traslación los Catedráticos 
que desempeñen ó hayan desempeñado 
en propiedadJCátedra de asignat ura igual 
á la vacante, circunstancia que no reiinen 
ios únicos aspirantes D. Juan Placer Es
cario y D. Antonio Subías Gonsalo, quo 
ejercen ©1 cargo de Auxiliar numerario 
en los Institutos de Huesca y Figuerac: 

Considarando que aun cuarde P in 
teresados so crean comprenahios ©n ííjs 
disposiciones del Real decreto do 20 úo 
Agosto último, el derecho á conoursa^’ 
Cátedras no puede serles reconocido 
el previo informe de la Comisión cronúz 
al efecto por Real orden do 21 m  Bop- 
íiembre siguiente,

B. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido e-c- 
clarar desierto ol concurso de rots*- 
ta y que la vacante s© anuncio ue ’. 
para su provisión al turno que cmro..’ 
ponda.

De Real orden lo digo á V, I.proa s ou- 
nocimiento y efectos procedcm::;o í)-;;- 
guarde á V. I. muchos años. Modrid, 3;. 
de Enero de 1911,

SAL V a í>OR,
Señor Subsecretario de e s t o  Ivibúsierío.
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AlMTBtCIliH CEmm
MINISTERIO DE ESTADO

A su n to s  G ontenciosos.
El Cónsul de España en Marsella par

ticipa á este Ministerio el fallecimiento de 
los súbditos españoles siguientes:

I;0Ón García Jutuosa, natural de Valla- 
dolld, de sesenta y dos años de edad, em
pleado.

Eduardo García Fernández, natural do 
JíF.rcelona, de cuatro años de edad.

Luisa Boix Deulofeu, natural de Pala- 
jnós, de dieciséis años de edad.

Josefa Martín Johera, natural de Puer
to de la Selva, de veinte años de edad, sin 
profesión.

Madrid, 6 de Febrero de 1911.—E1 Sub- 
ge^sreíario, R. Piña.

 -----
MINISTERIO DE MARINA

n i  rcce l6 tt G en era l de IffaTesacidn 
y  P e s c a  H a r it lm a .

Sección de Hidrografía.
AVISO Á LOS NAVEGANTES

firu p o  4 .— M a r  d e l  N o r t e . — A lem ania . 
J a d o . — Wilhelmahaven.—Lub en la  
tercera entrada del pnerto.—Señal 
de niebla.—-dv/íc a«flc NavigatBnrs nií- 
mero 54113.326. París, 1910.
Número 17,—Sobre el muelle Norte, 

de la tercera entrada del puerto de Wil- 
belmshaven, se encendió la luz siguiente: 

Caráüter: Fija, un sector blanco; un sec
tor verde.

Altura sobre la marea media*. 12,8 me-
troBV

Situación aproximada: 53® 31' 20" N. y 
14*̂  22’ 29” E. (8® 10' 9" E. de Gw.)

Faro.---Descripción: Torre gris exego- 
nal; linterna con galería.

El límite Sur del sector blanco, que tie
ne una amplitud de 12®, pasa á unos 40 
metros de la boya luminosa Z, al subir 
la marea.

Corneta de niebla: Emite en la dirección 
del sector blanco, grupos de dos sonidos 
de 3,5 segundos cada 30 segundos.

JSToía.—Durante el corriente año de 1911, 
se proyecta encender una luz sobre el 
muelle Sur de la tercera entrada. 

Cuaderno de faros serie B, página 234. 
Cartas números 45 y 782 de la sec

ción II.
J a d e .—Bajo fondo.—ilms aux Naviga- 

teurs número 541I3M27. París, 1910. 
Número 18.—Un bajo cubierto con 7,7 

metros de agua, se encontró en el Jade 
interior á unas 0,3 millas al Sur del bar
co-faro Genius Banh.

Situación aproximada: 53® 34' 28" N. y 
14® 23' 11” E. (8® 10' 51" E, de Gw.)

Cartas números 45 y 782 de la sec
ción II.
Elba.—Altoua.—Casco á. flote.—íIdís 

aux Navigateurs número 54013,320. Pa- 
riSy 1910.
Número 19.—Se alejó del canal, des

pués de ponerlo á flote, el casco del va
por Orrik, que estaba á pique cerca de 
Altona.

Situación aproximada: 53® 82' 30 N# y 
16® 9' 4" E. (9® 56' 44" E. de Gw.)

Carta número 45 de la seción II. 
;Elba.—Altona. — Casco destruido,—

Avis aux Navigateurs número 54013.321. 
París, 1910.
J^úmerp 2p.—Ha sido destruido el ew-

co del vapor Cyclone, á pique cerca del 
embarcadero de los vapores de Altona.

Situación aproximada: 53® 32' 42" N, y 
16® 9' 19" E. (9* 66' 59" E. de Gw.)

Carta número 45 de la sección IX.
Mar M h d i t e r r I n e o . — F r a n c i a .  — 

Puerto de M e n t ó n .—Modiflcación 
en el alumbrado.— aux Naviga- 
teurs número 538/3.307. París, 1910. 
Número 21.—Desde el 1.® de Enero 

de 1911, la luz del malecón del puerto de 
Mentón presenta las siguientes caracte
rísticas:

Carácter: Blanca, de una ocultación 
cada 4 segundos.

Álcanceen tiempo medio: 12,5 millas. 
Fases: Luz, 8 segundos; ocultación, un 

segundo.
Situación aproximada: 48® 46' 81" N. y 

13® 43’ 1" E. (7® 30' 41" E. de Gw.) 
Cuaderno de faros serie E, página 247. 
Carta número 252 de la sección III.

I ta l ia .—Puerto de San Bemo.—Ba
jo».—N’oticias.—Aüyiít ai Naviganti 
número 297¡5%0 y 298/506. Qénova, 1910. 
Número 22.—A consecuencia de los 

arrastres del torrente San Francisco, han 
disminuido los fondos en el puerto de 
San Remo, habiéndose formado una seca 
que se extiende hasta unos 170 metros de 
la luz verde del muelle interior, entre las 
marcaciones de esta luz al S. 88® W. y al 
N. 20® W. por el Oeste (72®).

Los buques que entren en el puerto de
ben pasar próximos del muelle del Sur, á 
una distancia menor de 80 metros.

Situación aproximada: 43" 49* N. y 13® 
59' 34" E. (7® 47* 14*’ B. de Gw.)

Carta número 252 de la sección III. 
Derrotero número 4, página 184,

Grupo 5 .— Ma r  Me d it e r r I n e o .—T ú n e z . 
Bizerta.—Boya fondeada en la Gola 
del lago.—Avis aux Navigateurs nú
mero 53613.296. París, 1910.
Número 23.—En la Gola del lago de 

Bizerta se fondeó una boya negra para 
marcar la extremidad SW. del banco 
sobre el que está establecida la esta
cada de las Pesquerías, á 300 metros 
al S. 42® W. del castillete de la esta
cada.

Situación aproximada: 37® 14' 20" N. y 
16® 2' 9" E. (9® 49’ 49’* E. de Gw.)

Cartas números 577,131 A y 590 de la 
sección III.
M a r  A d r iX t i c o .— Italia.—Buerto-ca- 

nal de Pescara.—Muelle en oons- 
trucción.—Luz provisional.—Avvisi 
ai Naveganti número 295/497. Géno- 
va, 1910.
Número 24.—Se está construyendo un 

muelle de cemento armado en el lado Sur 
de la entrada del río de Pescara.

Estos trabajos se marcan de noche por 
una luz provisional flja roja.

Situación aproximada: 42® 27' 50" N. y 
20* 26' 24" E. (14® 14' 4" E. de Gw.) 

Cuaderno de faros serie E, página 148. 
éarta número 830 de la Sección III.

M a r  d b  A z o f .— R u sia . —  Bocas del 
Don.—'Brazo d'Bgurtoha.—Luces 
de dirección.—Avis aux Navigateurs 
número 638/3.3Q8. París, 1910.
Número 25.—Sobre unos islotes artifi

ciales, establecidos en el primer trozo del 
brazo de Pgurtcha, al NE. de su límite 
Este, se encendieron dos luces de direc
ción.

a) Luz ANTBRiQR (Oeste).
(íardcten De un destello blanco cada 

segundo.
Alcance: 12 millas.
Altura sobre la pleamar» í l  metras,

Faro: Torre de hierro de armadur 
negra.

Fases: Destello, 0,2 segundos; ocultación, 
0,7 segundos; 

b) Luz POSTERIOR (Este).
Carácter: Blanca de una ocultación cada 

4 segundos.
Alcance: 12 millas.
Altura sobre la pleamar: 21 metros. 
Faro: Torre de hierro de armadura 

negra.
Fases: Luz, 2 segundos; ocultación, 2 se

gundos.
Observaciones: La enfllación de estas lu

ces al N. 58® 5’ E. conduce desde el pri
mer trozo.

Situación aproximada; 47® 10' N. y 45® 
16' 34" E. (39° 4' 14" E. de Gw.)

Cuaderno de faros serie E, página 326. 
Carta número 101 de la sección III. 

O c é a n o  A t l á n t i c o  d e l  O e s te .— B r a s i l .  
Costa Norte.—Luz de la  punta San
to Alberto.~Avi5 aux Navigateurs nú
mero 537/3.305. París, 1910.
Número 26.“=Ha vuelto á encenderse 

la luz de la punta Santo Alberto, que es
taba temporalmente apagada.

Situación aproximada: 5° 2’ 30" S. y 29® 
48' 56*’ W. (36  ̂1' 16" W. de Gw.)

Cuaderno de faros número 85 B, pági
na 10.
k Carta número 38 de la sección VIII. 
Grupo 6.—G o l f o  d e  M é jic o .— M éjico.— 

Yucatán.—Paro de la  Punta Yal- 
hubu.—Aviso á los Marinos número 9.— 
Méjico, 1910.
Número 27.—Se encendió lá luz defi

nitiva del faro de Punta Yalkubu, supri
miéndose la provisional.

Carácter: De un destello blanco.
Altura de la luz sobre la pleamar me* 

dia: 33 metros.
Alcance: 17 millas.
Faro-Descripción: Torre prismática ado

sada á la esquina NE. de la casa de los 
torreros, ambas de cemento armado, con 
fajas horizontales rojas y blancas. El de
posito de petróleo es también de cemento 
armado pintado de blanco é independien
te de la torre y casa.

Situación aproximada: 21® 82' N. y 82® 
24' 40" W. (88® 37' O" W de Gw.)

Nofa.—Estas construcciones quedan 
próximamente al centro de un bosque 
de cocoteros, que es característico en Pun
ta Yalkubu.

Cuaderno de faros número 6, pági
na 40.

Cartas números 540,184 y 113 de la sec
ción IX.
M a r  d e  l a s  A n t i l l a s . —F a n a m é.—Bo

cas del Toro.—Balizamiento.—Avt  ̂
aux Navigateurs número 540/3.323. Pa
rís, 1910.
Número 28.—En las bocas del Toro se 

balizaron los bajos siguientes:
a) El bajo Pallas con una percha 

negra;
b) El bajo situado á 2,25 cablee, al Sur 

de la punta del Fuerte, por una boya 
negra;

c) El bajo eubierto con 3,7vmetros de 
agua, situado al SW. del bajo anAerior 
por una baliza roja;

d) El cantil Sur del bajo que despide 
el cayo Careening, por dos balizas ro/as.

Situación aproximada de la punta Sur 
del cayo Oareening: 9® 20' N. y 76® 2* 26" 
W. (82® 14’ 46" W. de Gw.)

Carta número 544 de la sección IX. 
V enezu ela .—Puerto Cabello.^ P u n 

ta  Brava,—Paro,--’ Comunicación ofi* 
dal de 39 de Noviembre,-^Caracas, 
t m .
Número 88 .—R^Qqnsti^uídp farq
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Punta Brava, se encendió la luz cuyas 
oaracterísticas son las siguientes:

Carácter: Fija, con 3 destellos blancos. 
Alcance: 15 millas.
Altura sobre el mar: 27,50 metros. 
Situación aproximada: 10° 29’ 42” N* y 

61° 54’ 28” W. (68° 6’ 48” W. de Gw.)
Carta número 58 de la sección IX. 
Cuaderno de faros número 6, pági

na 50.
M as d e l  V g h te .— Holanda.—Escala  

occidental. — Canal Koofdplaat. ~  
Beemplaso para ensayos de una 
boya por una boya laminosa. — Avia 
aux Navigateurs número 54813,367. Pa
rís, 1910,
Número 30.— La boya esférica de fa-

I as horizontales rojas y negras con rom- 
>0 (B. r.) fondeada en el Hoofdplaat 

(Aviso 612 de 1910), se reemplazó para 
ensayos por una boya luminosa, [pintada 
del mismo modo, con luz roja deuna ocul
tación cada 10 segundos (luz, 7 segundos; 
ocultación, 3 segundos).

Situación aproximada: 51° 24’ 30” N. y 
9° 45’ 59” E. (3° 33’ 39” E. deGw.)

Carta número 802 A de la sección II.
El Director general, José Barrasa.

 -SK3S&------
MINISTERIO D E HACIENDA

Birecclón General del Tesoro 
Público y Ordenaeién General 
de Pagaos del £stado.
Por acuerdo de este Centro directivo, 

fecha de hoy, se autoriza al Alcalde Pre
sidente del Ayuntamiento de Eíbar (Gui
púzcoa), para rifar con carácter benéfico 
y en unión de la Lotería ^Nacional, una 
res de cerda, aplicando los productos de 
la rifa al sostenimiento del Hospital Asi
lo Regional de la indicada villa, quedan
do obligado el expresado Alcalde á satis
facer á la Hacienda el impuesto del 4

Eor 100 que determina el artículo 5.° del 
►ecreto-ley de 20 de Abril de 1875 y á so

meter los procedimientos de la rifa á 
cuanto determinan las disposiciones vi
gentes.

Lo que se anuncia para conocimiento 
del público y demás que corresponda.

Madrid, 3 de Febrero de 1911.=El Di
rector general, Eduardo Rodenas.

Dirección General 
de C o n t r i b n c i o n e s .

Continuación de las Tarifas de la contri* 
bución Industrial y de Comercio aproba
das por Beal decreto de 28 de Mayo de 
1899, revisadas por Real decreto de 2 de 
Agosto de 1900 y modificadas por dife
rentes leyes y Reales órdenes dictadas 
hasta el 31 de Diciembre de 1910,

Clase il  bis.
1, Yendedorés en tienda de pan, bo

llos de leche, ensaimadas, roscones sin 
relleno de dulce y bollería ordinaria, fa
bricada can levadura de pan, sea de acei
te, manteca ó leche.

Cl a s e  12.
Los que ejerzan en poblaciones que no 

cuenten más de 5.400 habitantes alguna 
de las industrias á que se refieren los 
números 85, 36, 37 y 38 de esta clase, tri
butarán por la tarifa 5.  ̂ó de patentes, y 
con la cuota señalada en la misma á su 
respectiva industria.

1, Bodegones y figones.
2. Cafés llamados económicos, en los

3ue el precio del vaso ó taza no exceda 
9 IQ céntimos,

Se autoriza á estos industriales para 
que sin pago de otra contribución pue- | 
dan vender la bollería que sirvan en sus  ̂
establecimientos á los consumidores.

3. Carbonerías ó tiendas en que se 
vende al por menor únicamente carbón 
de todas clases.

Si también venden leñas al por menor, 
contribuirán por el número respectivo de 
la clase superior inmediata.

4. Casas de pupilos ó huéspedes que 
paguen en Madrid desde 1.500 pesetas 
hasta 2.500 anuales de alquiler ó arren
damiento por las habitacianos que ocu
pen en Barcelona, Cádiz, Sevilla y Valen
cia, desde 750 pesetas hasta 1.500, y las 
demás poblaciones, desde 275 pesetas 
hasta 750.

5. Expendedores de carnes frescas ó 
tablajeros que se limitan á vender por 
su cuenta o por la de los tratantes las 
carnes que adquieren de éstos. Si esta in
dustria se ejerce en tabernas, puestos de 
frutas, hortalizas ó en portal, se contri
buirá separadamente con la cuota de este 
epígrafe.

6. Gabinetes ó bibliotecas para la lec
tura en los mismos ó á domicilio.

7. Limpiabotas con salón ó tienda.
8. Tabernas fuera del casco de las po

blaciones.
Estos industriales pueden vender al 

por menor aguardientes compuestos y li
cores dentro ó fuera del establecimiento.

9. Tiendas para la venta en cantida
des menores de seis litros ó kilogramos 
de aceite, vinagre y jabón.

10. Tiendas para la venta de cordeles 
y sogas y otros efectos de esparte.

11. Tiendas de cucharas, cucharones, 
tenedores, molinillos, peines y otros ob
jetos análogos de madera.

12. Tiendas en que se venden cacha
rros ó vasijas de loza ordinaria, barro 
cocido y vidrios huecos de ínfima clase.

13. Suprimido por Real orden de 10 
de Abril de 1908.

14. Tiendas de esteras de las no com
prendidas en la clase 10 de esta tarifa.

15. Tiendas para la.venta de ñores na
turales solamente.

Los establecimientos de esta clase que 
venden búcaros, jarrones ú otros efectos 
análogos, contribuirán con la cuota que 
les corresponda, según la clase de objetos 
que expendan.

16. Tiendas para la venta al por ma
yor de papel de fumar.

17. Tiendas de frutas frescas ó secas y 
hortalizas y patatas.

Í8. Tiendas ó puestos fijos para la 
venta de huevos.

19. Tiendas de juguetes ordinarios y 
baratijas del país,

gO, Tiendas de libros rayados ó en 
blanco y de papel pautado.

21. Tiendas ó puestos fijos para la 
venta de libros usados y sellos para co- 
leocioíies.

22. Tiendas de obras de corcho.
23. Tiendas de útiles y enseres de 

pescar.
24. Tiendas de muebles de madera de 

pino, en blanco ó pintado.
25. Vendedores al por menor de gua

no natural ó artificial,
26. Vendedores en tienda ó puestos 

fijos de gallinas, pollos y caza menor,
27. Vendedores de tabacos higiénicos,
28. Vendedores de lana en rama has

ta 50 kilogramos y de lana hilada á huso 
ó rueca para fabricación de tejidos, aun
que á la vez sean colchoneros; pero si fa
cilitan las telas con que se confeccionan, 
los colchones, contribuirán por el p ú ^ -  
ro 13 de la clase 11 de estat^j;ii|a.

29. V endedores ó ̂ l^uilader^ de mue

bles usados que no sean de los compren
didos en la clase S.®*

30. Vendedores al por menor de pes
cados frescos ó salados en tienda ó pues
tos fijos.

31. Vendedores de pescados fritos en 
tienda ó puestos fijos.

32. Vendedores de papel de música 
y de composiciones musicales de todas 
clases.

33. Vendedores al por menor en tienda 
ó puesto fijo, do paja, cebada, algarrobas, 
alpiste y otra* semillas y preparados para 
la alimentación de las aves.

34. Vendedores al por menor de san
guijuelas.

35. Expendedores de leche de burra»̂ ,. 
á domicilio, en poblaciones de más do 
5.400 habitantes.

86. Vendedores de leche de vac <s, 
ovejas ó cabras, sin establo para el gana
do, en poblaciones de más de 5.400 habi
tantes.

Cuando estos industriales vendan ex
clusivamente leche de ovejas ó cabras, 
que tengan estabuladas, contribuirán por 
este epígrafe, y, además, con una cu ota 
de tres pesetas por cada cabeza de ga
nado; pero en este caso el gremio sólo 
podrá imponerles la cuota fija.

A los industriales de este gremio se les 
autoriza para que, sin pago de otra cuota, 
puedan vender la bollería que sirvan en 
su establecimiento á los consumidores.

37. Vendedores de gorras y monteras, 
en portales ó puestos fijos, en las pobla-. 
clones de más de 5.400 habitantes.

38. Horchaterías, chuferías y ahjje- 
rías en poblaciones de más de 5.400 l^abi- 
tantes.

La cuota señalada á esta indr^stria, es 
irreducible,

*rarifa segunda.
Contratistas,

1. Pagarán 0,72 por ICO del importo 
total de sus contratos, ya se verifiquen 
por concurso, subas*„a ó en cualquiera 
otra forma:

Primero. Los contratistas y subcon- 
tratistas de toda clase de obras públicas.

Segundo. Los asentistas, arrendata
rios y contratistas  ̂ de cualquiera clase* 
que sean  ̂con el Gobierno, Corporacionos 
provinciales y municipales, incluso 
que, valiéndose de proposiciones, sur tan 
de cualquier artículo á la Administr ación 
militar, mediante los anuncios ó 'convo
catorias que para el objeto suelea hacer, 
en el Boletín Oficial de las provincias o 
en los Diarios de Avisos, los empleados 
de la misma.

No se exceptúan del l>».go de la ante
rior cuota, otros contratistas que los ex-» 
presados en el número 12 de la tabla de 
exenciones.

2. Pagarán 30Q pesetas por cada kiló
metro que construyan los contratistas, 
subcontratlstas y destajistas do obras de 
ferrocarriles, estando obligados á presen
tar la escritura de contrato para la opor-̂  
tuna liquidación.
CUOTAS RKGULA.IJAS POR BASES ESPECIALES 

Agentes,
A, íj. Agentes colegiados eon título 

administrativo y fianza, se ocupen en 
promover y activar en le.s oficinas públi
cas, toda clase de asuntos particulares ó 
de Corporaciones, pagarán;

Pesetas.
Ea Madrid.................................. 372,oá
Ea poblaciones qviai excedan de

40.000 habitantes................... 264,00
En las de 20..0&1 á 40.000 ídem.. 199,20
En las do 10.(K)0 & 20.000 ídem.. 132,00'
En restantes,............................  67,2»
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A. 3 bis. Agentes no colegiados y li

bres qne se ocupan en los mismos asun
tos que los (lei epígrafe anterior, pa
garán:

Pesotâ ,
En Madrid..................................  372,00
En poblaciones que excedan de

40.000 habitantes..............  234,00
Eu'Ias de 20.001 á 40.000 ídom.. j 99,20 
En las de lO.OQO á 20.000 ídom.. • 132,Oí)
En la restantes...........................  G7,20

Nota. Contribuirán por este concop' 
to los Depositarios ó empleados de las 
Dipiitaeiones Provinciales que, bien por 
su cuenta, ó por encargo do las mismas, 
admitan representaciones de los Ayun
tamientos para el cobro de intereses de 
inscripciones ú otros asuntos, aunque lo 
veriílqucn gratuitamento, y  las oñchias 
públicas de todas clases no reeonoeeráti 
como tales Agentes á los que no justill- 
quan debidamenío su inscripción en ma
trículas con el recibo de la Goiitribución 
correspondiente.

4. Agentes que so coíipaD, en 
fíioilitar proyectos para obras 
d© todas clases y en instalar 
máquinas 6 artefactos para 
todo ppnero de indu b »cs d 
Bervicios pübiicos ó p ‘‘ivau‘í«’, 
püdieiido gesiionar L lú '  ̂¿ 
en las oficinas dol Estado la 
expedición d© las pri’íilegios 
y axirobaeión de ios proyectos 
referentes á Ifts obras objeto 
de áu ejercicio. Pagará cada 
uno   ......................................
Si los expresados Agentes rodacíaEon 

sus proyectba 6 ejeciitasen las operacio
n e s  objeto do su\Agencia, coiUribuirán 
eon la cuota qub corresponda á las in
dustrias de que so trate.

A. 5. Agente® nne, y?» por cuenta pro
pia, ó por cr.cargo ó e 'd rra in ic iito  cíe 
otros induslrlales, se ccu¡.^an en facilitar 
préstamos.

Se comprende también en esto epígra
fe á los habilitados ó apoderados de cla
ses que perciban sus haberes del Estado, 
provincia ó municipio que se dediquen 
á anticipar pagas ó quo presten dinero 
en cualquier forma, aunque no so aerediy 
te que lo voriflcan con interés. Pagarl 
cada uno:

Fúuetm.
En M adrid.   ...................   1.440,00
En las demás poblaciones que 

e x c e d a n  de 40.000 habUsotes. 1.080,00 
En las de 20.001 á 40.000 ídem. 792,00
En las de 10.000 á 20.000 ídem. §20,00
En las demás....................     324,00

6, Agentes colegiados do Oambio y 
Bolsa. Pagará cada uno:

Poseías,
En Madrid................................... 1.392.00
En Barcelona.» ................  1.164,00
En las demás poblaciones  680,03

rosetas.
En puertos fuera de ios expre

sados que exceáíin de 20.000
habitantes. ........................ ^. 301,30

En los demás 'puertos y pobla
ciones de lO.COO á Sli.OOO ha
bitantes....................................  180,00

En los demás puertos y pobia-
ciono;:    .........................    124,80
A, Agentes quo en las estaciones de 

los feriTi-carri^^s ge ocepan en operacio
nes rmáíogas á las oxpreñad-is (̂ n el pá
rrafo aii íerior. Pagará "cada uno:

Pesot.'i^.

En las estaciones céntralos, en 
Ies puertos do mar y  ©n las
sitU idas en las fronteras  182,40

En las (lernás.............................. 91,29
A. 9. A.goiíeias 5 casas que, sin ha

llarse dedicadas á promover 6 activar no- 
gocios on las oñcinas, se ocupan cu faci
litar noticias ó datos al público sobro 
asuntos ó iiegociog privados que no sean 
de los ya especialmente provistos en esta 
tarifa. Pagarán:

■Pesoíap,.

En Madrid 3' Barcelona............. 283,20
En las demás poblaciones que 

excedan de 40.000 habitantes. 228,00
En las de 20.000 á 40.000-.........  1.51,20
En las demás poblaciones  76,89

A. 1.0. Axgencias do pompas ífinebros 
q_iio se encargan do las dil.lg’onclas nece
sarias para el depósiito, conducción y  on- 
terramionío de los eacláveres y celebra
ción de funerales, suministrando los efec- 

480,00 fúnebre necesarios á dichos objetos.
Pagarán:

í Popotas.

PcECi-lS.

En MarMd ..........    744,50
En Barcelona.............................  648̂ 00
En poblaciones de más de 30.000

habitantes...............................  300,00
En las poblaciones restantes... 148,80
 ̂ Si además de los carruajes destinados 

á la conducción de cadáveres tuviesen 
otros para acompañar á los entierros 6 
destinados á cualquier otro uso, pagarán 
por ellos separadamente.

Poseías.

A. 11. Agentes y corredores 
que so ocupan on proporcio
nar \ üliiiitarios y reengan
ches para los diferentes Ins
titutos del Ejército y Armada. 
Pagará cada uno por cuota 
irreducibi©.............................. 134,40

A. 7. Agentes que en las Aduanas se 
ocupan en obtener la habilitación do do
cumentos, despacho, adeudo, entrega ó 
reexpedición de las mercancías á los diie- 
ííos de éstas, á los consignatarios de las 
mismas ó á los patrones de los buques, 
sin que vendan los géneros, frutos ó efec
tos que se los confíen, ni puedan figurar 
como consignatarios. Pagará cada uno:

Pcsotas,

POi£G

12. 5¡!Tpriinido por Real orden de G de 
Novionibre el* í908.

 ̂ ¿*0ÜC;ia5.
. A. 13. Agentes que se ocupan 
I en expedir preces á Roma.
I Pagará cada uno .....  136,80
< 14. Agencias,Empresas ó€oni- 
; pañías que se ocupan en pro

porcionar voluntarios ó reen
ganches para los diferentes 
Institutos del Ejercito y Ar
mada. Pagará cada uno por 
cuota irreducible................... 304,80
15. Suprimido por Pvoal orden do 6 de 

Noviembre de 1908,
Pe. -̂'tas.

En Barcelona, Alicante, Málaga, 
Santander, Grao, Valencia, 
Sevilla y Port* Bou.............. .. 480̂ 00

A. 16. Agentes ó Empresarios 
do anuncios. Pagarán en Ma
drid y Barcelona...................   129,60

Almacenistas.
A. 17. • AJmacenistas de ofeeíos nava

les. Pagará cada unor

En Bítrcelona, Cádiz, Cartage
na. Bevllía, Málaga, Grao, Va
lencia y Coruña...................... 386,40

En las e<apltales de provincia no
expi csadas..............................  240,00

En las demás poblaciones  148,80
A. 18. Almacenistas, tratantes ó espe

culadores al poi* mayor do combustibles 
minendes do todas ciases (incluso el 
aceito iiiiuerai, la gasolina y sus com
puestos y derivados) y carburo de calcio, 
sin que por este epígrafe deban tributar 
los drogueros por mayor de la clase 1.*̂  
do la taiifa 1.‘̂ si vencían carburo. P.̂ .ga- 
rá cada uno:

Peseta?,

En Madrid y Barcelona............  1.200,00
En capitales de provincia quo á 

la Y02 sean puertos mar .. 964,80
En capitales do provincia que 

sin sor puertos do mar estén 
unidas por ícrrocarril á una
cuenca carbonífera................. 600,00

En poblaciones que sin reunir 
las circunstancias expresadas 
en el epígrafe anterior, ten
gan más d© 20.000 habitantes. 247,20 

En las rosíantes..........................  168,00
A. 19. Almacenistas, traíanles 6 espe

culadores ai por mayor m  carbón ve
getal. Pagará cada uno:

Pesota3.

En Madrid y Barcelona  600,00
En poblaciones de más do 40.000

habitantes.  ...........    420,00
En las de 20,000 á 40 000 ídem. 360,00
En las de 10.000 á 20.000 ídem. 210,00
En las df3niii8.............................  132,00

A. 20. Almacenistas, tratantes ó espo-
culadores 011 leñas. Pagará cada uno:

En Madrid y Barcelona............. 390,00
En poblaciones de más do 40.000

habitantes...............................  312,00
En las de 20.000 á 40.000 ídem. 240,00 
En las do 10.001 á 20.000 ídem. 156,00 
En las demás.............................. 90,00

Si en un inismo local so expenden al 
por mayor combustibl&s comprendide
en más de uno de los tros epígrafes ans 
teriores, so pagará la cuota correspon
diente á la industria quo la tiene señala
da más alta y iin 25 por ICO do cada una 
de las demás que se ejor/.arí.

A. 21. Almacenistas, tratantes 6 espe- 
culadoros por mayor en aceite mineral. 
Pagarán:

Pesetas.

En Madrid y Barceloíia . 840,00
En poblaciones de más do 40.000

habitantes...............................  480,00
En las de 20.000 á 40.000 ídem. 372,00 
En las do 10.000 á 20.000 ídom. 210,00 
En las demás.  ........................  138,00

A. 22. Almacenistas, tratantes ó espe
culadores en madeias de construcción, 
llamadas de Tiilô  do todas clases, nacio
nales y extranjeras; entendiéndose por 
tales maderas de construcción las de 
cualquier largo, conocidas con los nom
bres 00 niüdia vara doble, inedia mrée, 
y cnartQ dobU, pie y cuarta, ttrda, sesma, 
vigueta, medía vigueta, maderos de seis, 
medios maderos, maderos do ocho y made^ 
ros d$ dien, con facultad para vender ade
más maderas de cualquier clase y dimen- 

’i sión. Pagará cada uno;
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Pesetas.

En Madrid...................................  1.560,00
En poblaciones de más de 20.000

almas........................................ 990,00
En las de 10.000 á 20.000...........  720,00
En las restantes..........................  300,00

A. 23. Almacenistas, tratantes ó espe
culadores en maderas extranjeras ó del 
país, para carpintería de taller y muebles 
de todas clases, de las llamadas propia
mente de taller, ó sean los tablones de 
cualquier dimensión; la alfajía, media 
alfajla, terciado, portada, portadilla, ta
bla de todas clases y tableta, además de 
las llamadas finas, nacionales y extranje
ras (caoba, roble, nogal, haya, peral, pa
losanto, fresno, etc.), y las molduras de 
todas clases, con exclusión absoluta do 
las clases de madera de pino llamadas 
do hilo, definidas como madera de cons
trucción en el epígrafe anterior. Pagará 
cada uno:

Poset;as.

En Barcelona...............  600,00
En Madrid y puertos que exce

dan de 40.000 habitantes  408,00
En poblaciones de 20.000¡ídem. 264,00
En las de 10.000 á 20.000...........  228,00
En las demás.................................  144,00

A. 24. Almacenistas, tratantes ó espe
culadoras en maderas extranjeras, coio- 
niale» ó del país, para la construcción de 
toneles, barricas y otros enrases. Pagará 
cada uno:

Pesetas. *■
En Barcelona, Cádiz, Cartage

na, Málaga, Sevilla, Grao, Va
lencia y Alicante........................  768,00

En Almería, Coruña, Santander, 
Tarragona y poblaciones que, 
sin ser puertos de mar, ten
gan más de 40.000 habitantes. 516,00 

En los damás puertos de mar y 
poblaciones que tengan de
20.000 á 40.000 habitante*. . . .  360,00

En la* de 10.000 á 20.000 ídom. 252,00
En la restantes............................... 129,00

25. Almacenistas, tratantes 
6 especuladores en maderas, 
puertas, rejas y otros efectos 
ptocedentes de derribos. Paga
rá cada uno por cuota irredu
cible   240,00

A. 26. Almacenistas, tratantes ó espe
culadores en lana ó sedas en rama. Pa
gará cada uno:

Pesetas.

En poblaciones que excedan de
211000 habitantes....................  386,40

En la» de 10.000 á 20.000 ídem. 194,40 
En las demás poblaciones  98,60

A. 27, Almacenistas, tratantes ó espe
culadores en pieles sin curtir, extranje
ras ó de Ultramar. Pagará «ada une:

Pesetas.

En poblaciones que excedan de
26.000 habitantes....................  840,00

En las de 10.000 á 20.800 ídem. 480,00
En las demás poblaciones.. . . .  860,80

A. 28. Almacenistas, tratantes 6 espe
culadores en pieles sin curtir, del país 
únieameate. Pagará cada uno:

Pesetas.

En Madrid...................................... 168,00
En poblaciones do más de 20.000

habitantes..................................  184,40
En la* de 10.000 á 20.000 ídem. 93,60
En las demás.............................  67,20

A. 29. Almacenistas, tratantes ó espe
culadores en las materias fertilizantes

con destino á la agricultura, expresa
mente detalladas en el Keal decreto, fe
cha 30 de Septiembre de 1900 ( G a c e t a  de 
5 de Octubre ,̂ expedido por Ministerio 
de Agricultura, Industria, Comercio y 
Obras Públicas, ó disposiciones que le 
sustituyan. Pagará cada uno por cuota 
irreducible:

Pcsetaa.

En Barcelona, Grao y Valencia. 480,00
En Málaga y Motril..................  240,00
En los demás puertos............... 180,00
En las demás poblaciones  60,00
A. 30. Almacenistas, tratantes 

ó especuladores en simiente 
de soda. Pagará cada uno por
cuota irreducible....................  132,00

A. 31. Almacenistas, tratantes 
tes ó especuladores en capu
llos de seda. Pagará cada uno
por cuota irreducible  264,00

A. 32. Almacenistas, tratantes 
ó especuladores en corteza de 
encina, roble y otras materias 
curtientes, inclusas las plan- 
tas, comprendiéndose tam
bién entro los contratistas del 
descortezo de árboles. Pagará 
cada uno por cuota irredu
cible.........................................  192,00

A. 38. Almacenistas, tratantes 
ó especuladores en trapos de 
todas clases, que los remitan 
por.cuenta propia ó ajenâ  á 
otra» poblaciones de la Penín
sula ..........................................  240,00

A. 34. Los mismos sin facultad
de remitir  ................. 90,00

A. 85. Almacenistas, tratantes 
ó especuladores que se dedi
can en doterminadas épocas 
del año á la venta al por ma
yor y menor de tripas frescas 
y en salazón para toda clase 
do embutidos. Pagará cada 
uno por cuota irreducible. . .  153,60

35 bis. Almacenistas, tratan
tes ó especuladores qu© se de
dican en determinadas épocas 
del año, á la venta por mayor 
6 menor de raba y demás 
sebos para lá pesca. Pagará 
cada uno como cuota irredu
cible ............................    158,60

CamlianUs,
A. 36. Cambiantes do moneda y de 

billete» de Banco, ya se ocupen en las dos 
cosas, ya en una sola. Pagará cada uno:

Pesotas.

Ea Madrid..................................  964,80
En Barcelona.............................  710,40
En capitales de provincia qu© á

la vez sean puertos de m ar... 477,60
En las demás poblaciones  240,00

Por este epígrafe tributarán los esta
blecimientos dedicados á la compra ven
ta de oro, plata y demás metales pre
ciosos.

Si estos industriales funden los meta
les, los trabajan ó elaboran, deberán tri
butar además por el epígrafe correspon
diente.

La cuota de esta industria no deberán 
satisfacerla los que adquieran los citados 
metales, para las necesidades de la in
dustria qu© exploten.

(Continuará.)

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA
Y BELLAS ARTES

S u b se e re tm r iE .
Se halla vacante en la Escuela do Vete

rinaria, de esta Corto, una plaza de Pro
fesor Auxiliar Ayudante de clases prác
ticas, dotada con el sueldo 6 gratificación 
anual de 1.250 pesetas, la cual ha de pro
veerse por concurso entre Auxiliares y 
antiguos Ayudantes de las Escuelas do 
provincias, cuyos nombramientos sean 
de fecha anterior al 17 de Agosto de 1901, 
según dispone la Real orden de esta fe
cha. Los aspirantes podrán solicitarla en 
el plazo improrrogable de veinte días, 
á contar desde la publicación de este 
anuncio en la G a c s t a  d e  M a d r i d .

Los Auxiliares y Ayudantes elevarán 
sus solicitudes, acompañadas de la hoja 
de servicios, á esta Subsocretaría, por 
conducto y con informe del Jefe del Es
tablecimiento en que sirvan.

Este anuncio ea publicará en los B oIq- 
tiñes Oficiales de las provincias, y por mo 
dio de edictos en todos los Estableci
mientos públicos do enseñanza de la Na
ción, lo cual so advierte para que las Au
toridades respectivas dispongan que así 
se verifique desde luego, sin más aviso 
que el presente.

Madrid, 25 do Enero de 191L---EI Sub
secretario, íSorita.

Nombrado por Real orden de 4 de No
viembre de 1910, inserta en la  G a c e t a  
del 29, el Tribunal que ha de juzgar las 
oposiciones á una plaza de Auxiliar nu
merario del sexto grupo, vacante en la 
Facultad de Medicina de la Universidad 
Central, esta Subsecretaría hace público 
para conocimiento de los interesados:

1.* Que dentro del término legal se 
han presentado las instancias de los as
pirantes que siguen:

D. Enrique Fernández Sauz.
Mariano Pérez Flores Estrada.
Fernando Casadesús y Castells.
Manuel Vázquez Lefort.
Gabriel Ferret y Obrador,
José Blaseo Reta.

Queda excluido el opositor don 
José Suárez de Figueroa, por no acom
pañar á su instancia los documentos á  
que se refiere el artículo 8.® del Regla
mento de S de Abril de 1910, justificati
vos d© las circunstancias á qu© alude el 
artículo 6.® de la misma disposición 
legal.

3.® Que desde el día en que se inserte 
en la G a c eta  el presente anuncio co
menzará á contarse el término á que se 
refieren los artículos 14 y 15 del Regla
mento citado.

Madrid, 4 de Febrero de 1911.=:E1 Sub
secretario, Zorita,

El Tribunal para juzgar las oposiciones 
á la plaza do Profesor Auxiliar de la Sec
ción científica, vacante en la Escuela Su
perior de Arquitecturade esta Corte, que
da constituido en esta forma:

Presidente, D. Ricardo Velázquez Ros
co, Director y Catedrático de dicha Es
cuela y Académico de San Fernando: 

Vocales: D. Luis Ssteve y Fernández 
Caballero, Catedrático de la misma Es
cuela; D. Luis Cabello y Asso, ídem en id.; 
D. Joaquín María Fernández y Menéndes 
Valdés, Catedrático de Arquitectura Le
gal y Tecnología en ídem id.; D. Enrique 
Repullos y Segarra, Catedrático ên ídeo];
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ídem; D. Miguel Bertrán y Quintana, Ca* 
tedrático de la Escuela Superior de iVr- 
quitectura de Barcelona; D. Joaquín Ba* 
segoda y Amigó, Catedrático de Cons
trucción en ídem id.

Suplentes: D. Antonio Bovira y Ba- 
dasse, Catedrático de la Escuela Superior 
de Arquitectura de Ba rcelona; D. Adriano 
Casademunt y Vidal, Catedrático en ídem 
ídem; D. Juan Torras y Guardiola, Cate
drático en ídem id.; D. Gabriel Abreu y 
Barreda, Catedrático do la Escuela Cen
tra l de Artes é Industrias de Madrid; don 
Federico de la Calzada y Sánchez Gil, 
ídem id., y D. Julio Couillant y Alvarez 
Benavides, ídem id.

Durante el plazo marcado en la convo
catoria, han presentado instancia para 
ttomc '̂r parte en la misma los aspirantes 
fiigui0i?tes:

D. Lf30j^^oldo José Ulled y Espacho. 
Fraru'tsco Pérez de los Cobos y Ro- 

drlgu'<̂ 2 de Morales.
Joaquín J-^ojí y López-Calvo.
Carlos Gai'o y Soldevila, y  
Demetrio Ri'be® y  Marco.

Lo que se hace público para conoci
miento de los i n t e r e  "̂ ados.

Madrid, 6 de Febrei ’O de 1911.==El Sub- 
¡secretario, Zorita.

— —

MINISTERIO D E FO M EN TO

I no deben ser objeto de contrato, dada su
¡ naturaleza, se han do veríñcar por Admi

nistración, y que por el Ingeniero-Jefe 
de la mencionada División se ha de soli
citar los libramientos de fondos y justifl- 

i car su inversión en la forma establecida. 
Da orden del señor Ministro lo comu

nico á V. S. para su conocimiento y de
más efectos. Dios guarde á V. S. muchos 
años. Madrid, 27 de Enero de 1911.“==E1 
Director general, Gallego.
Señor Ordenador do Pagos por Obliga

ciones de este Ministerio.

B i F © c c i é m  g ^ e i a e r a l  
fié M in as  j

ExaniinacxO el presupuesto que ha for
mulado Ja Ittfopección de Repoblaciones 
forestales y  piscícolas para atender á los 
gastos que durante el corriente ejercicio 
económico ia.n  de ocasionar los trabajos 
proyectados para i»» Dunas de Huelva y 
Cááz, cpepeas del y Guadalfeo, y
montes aé ’ÍJálaga, qu.^ están a cargo de 
la quinta División hidi 
:así como para jornales de
Dependencia; y examinado, a **iinismo, el .
presupuesto formado por la de |  P •
Ja División, importante 100.000 pe.

Donsiderando que, si bien esta P^^" 
puerta  está justiñcada y se ajusta á lo 
previenen las vigentes Instrucciones 
s e r v i /d o ,  es necesario introducir en 
misma* alguna reducción, á fin de que 
pueda iitenderse con el crédito consig
nado en el presupuesto del Ministerio de 
Demento para la ejecución de trabajos 
liidrológíco-forestales, á todas las pro- 
puesta^^ de las diferentes Divisiones,

S. M. «i Rey D. g.), de conformidad 
con lo pr opuesto por esta Dirección Ge
neral, ha t enido á bien aprobar el expre
sado ’ presi ̂ P^csío por la cantidad de 
56.500 peseta % pai^a atender á los mencio
nados servicia dependientes de la quinta 
División hidrOlógico-forestal, y para el 
corriente año ^'económico, cuyo gastóse 
aplicará al cap ítulo 12, artículo 4.® del 
presupuesto vige.nte de este Ministerio, y 
concepto 13 del m ismo, relativo á «Servi
cio de repoblacionv’ís hidrológico forésta
lo s  y piscícolas», debiendo tenerse en 
^cuenta que, por t ra ta se  de servicios que

Examinado el presupuesto que ha for
mulado la Inspección do Repoblaciones 
forestales y piscícolas con destino á los 
gastos que ocasiono la vigilancia y repo
blación de algunos ríos do las provincias 
de Albacete, Asturias, Avila, Cáceres, Gui
púzcoa, León, Logroño, Madrid, Málaga, 
Pontevedra, Santander y Soria, importan
te 22.500 pesetas:

Considerando que es de necesidad in
troducir en el mismo alguna modifica
ción, con el fin de que quede un rema
nente en el concepto 18 del capítulo 12, 
artículo 4.® del presupuesto de este Mi
nisterio, que asciende precisamente á la 
expresada cantidad, y que pueda desti
narse á las demás atenciones que el ex- 

I presado concepto comprende; y que al 
I efecto, y puesto que los jornales de los 
I  vigilantes de Albacete, Logroño y Mála- 
I ga, de nueva creación, no han de empe- 

z:ar á devengarse hasta 1.̂  de Febrero pró- 
xin'i.o, puede obtenerse una economía por 
tal c.''»ncepto de 201,50 pesetas, así como 
otra de 798,50 pesetas, con Ja reducción á 
349 pesetas de la partida dedicada á ad
quisición j  renovación de equipos, ó sea 
en total una rebaja de 1,000 pesetas res
pecto á la propuesta de la Inspección,

S. M. el Rey (q. D. g.), de conformidad 
con lo propuesto por esta Diraccíón Ge
neral, ha resuelto aprobar el presupuesto 
de que se trata por la cantidad de 21.500 

cuyo gasto se aplicará al capítu
lo 12, artículo 4.  ̂del presupuesto vigen
te de este Ministerio y concepto 18 del 
mismo destinado á «Repoblaciones piscí
colas», debiendo solicitarse por la Inspec
ción los l)bra.mi0ntos de fondos y justifi
car su inversión en la forma establecida,

1y en la inteligencia de que, por la índole 
este servicio, ha de verificarse por Ad-

niL'iíx‘̂ li’ación.
¿ty orden del señor Ministro lo comu

nico a' S. para su conocimiento y de
más efvictos. Dios guarde á V. S. muchos 
años. Aladrid, 27 de Enero de 1911.=EI 
Director general, T. Gallego.
Señor Ordci^ador de Pagos de ©ste Minis

terio.
Examinado el presupuesto que ha for

mulado el Ingeniero Jefe de la cuarta 
División hidrológlco-forestal para aten
der á los gastos que durante el corriente 
ejercicio económico han de ocasionar los 
trabajos proyectados en las Secciones 
primera de la zona alta de la cuenca del

! Lozoya, priir«era y soíTuridn 
central y prü/iCiVx oc ir. interior ó
de las turbias; y íenií^ndo on cün.^idora- 
ción que la propiiosu so halia ajustada 
á las vigentes lostruccioQcs de servicio, 
estando debidamente justiílindas todas 
las propuestas que en la misma figuran 
y se consideran indispensables y necesa
rias, tanto las que se refieren á trabajos 
forestales, de corrección y auxiliares, 
como las correspondientes á gastos go> 
nerales,

S. M, el Rey (q. D. g.), do conformidad 
con lo propuesto por esta DirecciÓA Ge
neral, ha tenido á bien aprobar el expro- 
sado presupuesto por la cantidad do 
72.762 pesetas y 77 céntimos para aten
der á los mencionados servicios depen
dientes de la enarca División iiídrológico 
forestal y para el corriente mío ecoMÓmi - 
co, cuyo gasto so aplicará al capííul > 12, 
artículo del presupuesto vigenro do 
esto Ministerio y concepto 13 dei mismo, 
relativo á «Ser\dció do ropoblaciones h i
drológico foréstalos y piscícolas», debien
do tenerse en cuenta que por tratarse da 
servicios que no deben ser objoio de con
trata, daría sa naturaleza, so han da ve
rificar por administración, .!y que por ol 
Ingeniero Jefe da la mencionada Divi
sión se ha do solicitar los libramiontoa 
de fondos y justificar su inversión en la 
forma establecida.

Do orden del señor Ministro lo comu
nico á V. S. para su conooimiento y do- 
más efectos. Dios guarde á V. S. muchos 
años. Madrid, 27 de Enero do 1911.=El 
Director general, T. Gallego.
Señor Ordenador de pagos por Obliga

ciones de este Ministerio.

FERROCARRILES.— CONCESIÓN 
T CONSTRUCCIÓN

Visto el informe emitido por el Inge
niero Jefe do la primera División do Fe
rrocarriles, acerca del proyecto del Fe
rrocarril secundario, con garantía do in
terés por el Estado, de Salamanca á Le- 
desma, y resultando del mismo que, hecha 
la confrontación sobre el terreno, es un 
proycoto inadmisible, por ser inexacto y 
erróneo,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien 
resolver que se anulo todo lo actuado para 
el mencionado ferrocarril, y se haga pú
blico oor m e d i o  de l a  G a c e t a  d e  M a d r id  
y Boletín Oficial de !a  provincia de Sala
manca, qiiü queda libre nuevamente la 
iniciati‘"a particular para la presentación 
d o  nuevos proyectos, con objeto de que 
puedaíi servir de base á un segundo con
curso.

De orden del señor Ministro lo digo 
á V. S. para su conocimiento, y á fin de 
que se sirva mandar insertar la presente 
Real orden en el Boletín Oficial de esa 
provincia. Dios gua *de á V. S. muchos 
años. Madrid, 25 do Enero do 1911.=E1 
Director general, P. O., ,R. G. Rendueles. 
Señor Gobernador civil de la provincia

de Salamanca,
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